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SEÑOR

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)  
E.                                                        S.                                                                   D.
 
 
 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 2575431030022022200018
 
DEMANDANTE:

 
JACQUELINE MERCEDES BENITEZ ALVAREZ,

 
DEMANDADO:           
 

 
SYN   BOGOTANA DE FUMIGACIONES EL
EXTERMINADOR S.A.S

 
YEIMY LORENA ROZO JAIMES, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, abogada, identificada
con la cédula de ciudadanía número 1.024.569.321 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional número
330.562 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de
Abogados yeimyrozo96@gmail.com, actuando en calidad de apoderada principal de la señora JACQUELINE
MERCEDES BENITEZ ALVAREZ, encontrándome  dentro del término procesal correspondiente, 
respetuosamente manifiesto a su Despacho que por medio de este correo  envío de manera simultánea al
demandado RECURSO DE REPOSICIÓN contra auto que notifica por conducta concluyente : (Se envía
traslado al demandante de conformidad al Decreto 806 de 2020). Ruego otorgar las consecuencias procesales
pertinentes.  

- PDF Obrante a (5 folios)

Cordialmente, 

YEIMY LORENA ROZO JAIMES

ABOGADA

mailto:yeimyrozo96@gmail.com
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SEÑOR 

JUZGADO (2) SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

(CUNDUNAMARCA) 

E.                                   S.                                                D. 

 

 

 

YEIMY LORENA ROZO JAIMES, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, 

abogada, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.024.569.321 de Bogotá, correo 

electrónico yeimyrozo96@gmail.com  y portadora de la Tarjeta Profesional número 330.562 

del Consejo Superior de la Judicatura; actuando en calidad de apoderada judicial principal de la 

señora JACQUELINE MERCEDES BENITEZ ALVAREZ, respetuosamente manifiesto 

a su Despacho que encontrándome dentro del término y la oportunidad procesal 

correspondiente, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto 

notificado en Estados el día 29 de abril de 2022, por medio del cual se notifica a la parte 

demandada por conducta concluyente, y se concede término para contestación de la demanda; 

lo anterior basado en los siguientes argumentos: 

 

En la recurrida actuación procesal, su Despacho procedió a notificar por conducta concluyente 

al profesional Edgar Parra Perez, en calidad de apoderado de la sociedad demandada, obviando 

las gestiones procesales adelantadas por esta parte en razón a la notificación personal de la 

demandada, y en concordancia con lo ordenado en el Decreto 806 de 2020, Art 8, norma 

especial transitoria, aplicable al caso. 

 

Lo anterior, puesto que, como obra al expediente; el presente proceso judicial presenta lo 

siguiente: 

 

1.) Fue radicado ante la dependencia de reparto, el día 02 de febrero de 2018 

cumpliéndose con la carga procesal de dar traslado previo al correo electrónico de la 

demandada, dirección que se encuentra certificada y reconocida por la sociedad 

demandada en su Certificado de Existencia y Representante Legal. 

2.) El día 03 de marzo de 2022 su Despacho Inadmitió el trámite de la referencia, 

concediendo término para subsanar lo pertinente. 

3.) El día 11 de marzo de 2022 esta parte demandante, subsanó lo pertinente realizando 

envío simultaneo a la dirección de correo electrónico de la sociedad demandada de la 

totalidad de los actos. (DEMANDA, SUBSANACIÓN INTEGRADA, PRUEBAS, 

ANEXOS, ETC) 

4.) El día 29 de marzo de 2022 el Despacho admitió el tramite de la referencia, ordenando 
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notificar el presente trámite en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

5.) El día 01 de abril de 2022 está parte realizó la notificación personal de la demandada, 

de conformidad al Decreto 806 de 2020, realizando envío del auto admisorio de la 

demanda, puesto que los demás elementos procesales ya eran de conocimiento de la 

contraparte, en virtud de la mentada disposición normativa. 

 

6.) El día 04 de abril de 2022 esta parte informó a su Despacho las diligencias de 

notificación adelantadas. (Se anexa constancia.)  

 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la parte demandada se entendió notificada 

personalmente en virtud del Decreto 806 de 2020, el día 05 de abril de 2022, por lo que la 

decisión de notificación por conducta concluyente no está llamada a proceder. 

 

Por lo anterior, solicito al Despacho se sirvan reponer el auto recurrido, y en el efecto dar por 

notificado personalmente a la parte demandada de acuerdo al Decreto 806 de 2020, y en su 

efecto aplicar las consecuencias procesales pertinentes a la parte demandada. 

 

Cordialmente, 

 

 

____________________________ 

YEIMY LORENA ROZO JAIMES 

C.C. 1.024.569.321 de Bogotá 

T. P. 330.562 del Consejo Superior de la Judicatura. 



Lorena Rozo <yeimyrozo96@gmail.com>

ENVÍO SUBSANACIÓN DEMANDA ORD LABORAL 2575431030022022200018 ENVÍO
SIMULTÁNEO DE CORREO A LA DEMANDADA 

Lorena Rozo <yeimyrozo96@gmail.com> 11 de marzo de 2022, 15:58
Para: j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, bogotanadefumigacion@gmail.com, Juan David Rico
<jdrico29@ucatolica.edu.co>

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)  
E.                                                        S.                                                                   D.
 
 
 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 2575431030022022200018
 
DEMANDANTE:

 
JACQUELINE MERCEDES BENITEZ ALVAREZ,

 
DEMANDADO:           
 

 
SYN   BOGOTANA DE FUMIGACIONES EL
EXTERMINADOR S.A.S

 
YEIMY LORENA ROZO JAIMES, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, abogada, identificada con
la cédula de ciudadanía número 1.024.569.321 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional número 330.562
del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados
yeimyrozo96@gmail.com, actuando en calidad de apoderada principal de la señora JACQUELINE
MERCEDES BENITEZ ALVAREZ, en cumplimiento a auto de fecha 03 de marzo de 2022, notificado
mediante estado de fecha 04 de marzo de 2022, y encontrándome dentro del término otorgado para el efecto, 
respetuosamente manifiesto a su Despacho que por medio de este correo  envío de manera simultánea al
demandado: 

1- DEMANDA INTEGRA SUBSANADA.

2-MEMORIAL PODER DIRIRIGO AL JUZGADO

3. CONSTANCIA OTORGAMIENTO POR CORREO ELECTRÓNICO

3- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA
ACTUALIZADO.

4- PRUEBA DEL ENVÍO SIMULTÁNEO  DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS ENVIADO AL
DEMANDADO AL MOMENTO DE LA RADICACIÓN INICIAL DE AL DEMANDA.

5. MEMORIAL DE SUBSANACIÓN
 

Cordialmente, 

YEIMY LORENA ROZO JAIMES

mailto:yeimyrozo96@gmail.com


ABOGADA
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Lorena Rozo <yeimyrozo96@gmail.com>

ENVÍO MEMORIAL INFORMANDO NOTIFICACIONES- ORD LABORAL #
2575431030022022200018 
1 mensaje

Lorena Rozo <yeimyrozo96@gmail.com> 4 de abril de 2022, 08:10
Para: j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEÑORA
JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)  
E.                                                        S.                                                                   D.
 
 
 
REF: ORDINARIO LABORAL No. 2575431030022022200018
 
DEMANDANTE:

 
JACQUELINE MERCEDES BENITEZ ALVAREZ,

 
DEMANDADO:           
 

 
SYN   BOGOTANA DE FUMIGACIONES EL EXTERMINADOR S.A.S

 
YEIMY LORENA ROZO JAIMES, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, abogada, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.024.569.321 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional número 330.562 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados yeimyrozo96@gmail.com, actuando en calidad de apoderada principal de la
señora JACQUELINE MERCEDES BENITEZ ALVAREZ, en cumplimiento a auto de fecha 28 de marzo de 2022,  respetuosamente
manifiesto a su Despacho que por medio de este correo  envío memorial de información en relación a las diligencias de notificación
adelantadas.

El memorial se contiene en formato PDF en ( 3) folios.

 

Cordialmente, 

YEIMY LORENA ROZO JAIMES

ABOGADA
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